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  Declaración presentada por la American Psychological 
Association, la Asociación Internacional de Psicología  
Aplicada, la Asociación Internacional de Escuelas de  
Servicio Social, el Consejo Internacional de Psicólogos,  
la Federación Internacional de Trabajadores Sociales,  
la Federación Internacional de Mujeres Juristas, la  
Federación Internacional de Abogadas, la Federación 
Internacional de la Vejez, el Human Lactation Center,  
la Sociedad para el Estudio Psicológico de las Cuestiones  
Sociales, Soroptimist International, la Asociación Mundial  
para la Rehabilitación Psicosocial, el World Council for 
Psychotherapy, la Federación Mundial de Salud Mental  
y la Federación Mundial de Organizaciones de Mujeres 
Ucranianas, organizaciones no gubernamentales  
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo  
Económico y Social 
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social, de 25 de julio de 1996. 
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  Declaración 
 
 

1. Las organizaciones no gubernamentales internacionales reconocidas como 
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social e integrantes del Comité 
de organizaciones no gubernamentales sobre salud mental, que desarrolla su labor 
bajo los auspicios de la Conferencia de las Organizaciones No Gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por las Naciones Unidas, estamos decididas 
a promover la salud mental y el bienestar de las personas y la sociedad mediante la 
prevención, el tratamiento y la prestación de servicios de calidad, así como a través 
de una labor de promoción y educación en el marco de las Naciones Unidas. 
Tradicionalmente, en las Naciones Unidas se ha pasado por alto en gran medida la 
importancia de incluir los aspectos psicosociales en el contexto del desarrollo social, 
la erradicación de la pobreza y la creación de empleo sostenible. Dado que cada vez 
existen más pruebas científicas de que las enfermedades mentales pueden afectar la 
calidad de vida y la productividad, se ha tomado mayor conciencia de la necesidad 
de enfrentar este problema mediante un programa mundial de salud mental. Sin 
embargo, para poner en práctica dicho programa es necesario que se comprenda que 
el bienestar psicológico y emocional de las personas, familias y comunidades es 
importante para el desarrollo social y requiere la cooperación y el liderazgo de los 
gobiernos y las sociedades. La prevención debe ser una prioridad que marche unida 
a la investigación, la educación, la capacidad jurídica y la formación, en un sistema 
de salud pública en que la salud mental sea un componente real respaldado por 
medidas de desarrollo económico y social. Por ejemplo, el empleo pleno es un 
objetivo que responde a las necesidades de todas las personas, incluidas las que 
sufren trastornos mentales y viven en la pobreza. Para ser productiva, toda persona, 
dada su condición de ser humano, necesita tener un trabajo satisfactorio y recibir 
una remuneración equitativa adecuada a sus capacidades. A los excluidos por 
discriminación, estigma u omisión, se les debe garantizar el acceso a recursos 
jurídicos y servicios sociales de apoyo, para que puedan enfrentar el desafío que 
constituyen sus condiciones de vida. Si los campos de la salud mental y el desarrollo 
social unen sus fuerzas, podrán ayudar a los que han quedado al margen de la 
sociedad. A su vez, las personas antes consideradas una carga pueden convertirse en 
miembros valiosos de sus comunidades. 

2. Esos objetivos pueden alcanzarse fácilmente. Para lograr nuestros propósitos 
comunes no es necesario desarrollar nuevas habilidades. Los objetivos de la salud 
mental pueden alcanzarse con los mismos métodos de fomento de la capacidad 
individual y colectiva que se aplican para crear sociedades civiles y sistemas 
económico-políticos desarrollados, resistentes y autónomos. La alfabetización, el 
desarrollo económico, el empleo satisfactorio que garantice el sustento, y la 
creación de leyes, servicios sociales y redes de infraestructura eficaces, constituyen 
objetivos tanto de la salud mental como del desarrollo social. También son comunes 
para ambos campos los instrumentos de evaluación de la productividad y capacidad 
de la población, cuyos resultados se utilizan en la elaboración de planes 
comunitarios para resolver necesidades sociales. Si compartimos los instrumentos, 
la información y la experiencia, que suelen separarse en categorías correspondientes 
a salud mental y desarrollo, fortaleceremos ambos campos. Mediante actividades de 
cooperación en que se integren la política social y la política de salud será posible 
prevenir las enfermedades mentales y erradicar la pobreza en gran escala. 
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3. Recomendaciones sobre la adopción de medidas prioritarias 

 • Los campos de la salud mental y el desarrollo social deben fortalecerse 
mediante una cooperación dirigida a resolver los problemas comunes y 
alcanzar los objetivos mutuos; 

 • Los campos de la salud mental y el desarrollo social deben fortalecerse 
mediante una cooperación dirigida a resolver los problemas comunes y 
alcanzar los objetivos mutuos; 

 •  A fin de que se reconozca la importancia de la salud mental en la 
erradicación de la pobreza, la promoción de la salud mental y la 
prevención de los trastornos mentales deberían ser un elemento 
fundamental en todas las iniciativas de desarrollo económico y social que 
llevan a cabo las Naciones Unidas, los gobiernos y la sociedad civil; 

 • El objetivo del empleo pleno debe incluir a las personas con discapacidad 
mental; 

 • La prestación de servicios de salud mental y servicios sociales de calidad 
debería incluirse en todos los aspectos de la actividad de desarrollo 
social; 

 • Los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones no 
gubernamentales deberían garantizar recursos para todas las personas 
con discapacidad mental, en forma de empleo satisfactorio, protección 
jurídica, políticas y servicios; 

 • Los gobiernos y el sistema de las Naciones Unidas deberían ser 
receptivos a las propuestas documentadas de las organizaciones no 
gubernamentales, como las contenidas en la presente declaración; 

 • El fomento de la capacidad debe ser un principio fundamental de las 
iniciativas de salud mental y desarrollo social que llevan a cabo las 
Naciones Unidas en las esferas de la educación y la sociedad civil, 
dirigidas a las personas, la familia o la comunidad; 

 • En la evaluación de la productividad y las capacidades de la población 
debe tenerse presente el papel de la salud mental en el contexto del 
desarrollo social; 

 • La salud mental y el desarrollo social deben basarse en una misma 
conceptualización de las cuestiones del desarrollo social y compartir los 
instrumentos de evaluación, los análisis de la información y la 
experiencia, a fin de superar la pobreza y elevar la calidad de vida y la 
productividad de todas las personas, como metas inherentes a los 
propósitos comunes de ambos campos.  

 


